San Borja, 12 de julio de 2005
Señores

COMISION  NACIONAL SUPERVISORA DE

EMPRESAS Y VALORES

Presente.-

At.:
Registro Público del Mercado de Valores
Ref.:
HECHO DE IMPORTANCIA
Por medio de la presente, cumplimos con informar al mercado que la Fecha de Registro para la entrega de acciones liberadas por el Aumento de Capital aprobado en la Junta Obligatoria Anual de Accionistas de fecha 21 de marzo de 2005, se esta previendo para el día 01 de agosto del presente año.

Asimismo, debemos mencionar que estaremos comunicando oportunamente la Fecha de Entrega de dicho beneficio al encontrarse actualmente en trámite la inscripción de la escritura pública de modificación del estatuto en lo que corresponde tanto al aumento del capital social como al cambio en el valor nominal.
Una vez que se cumpla con la inscripción antes mencionada, se comunicará oportunamente tanto la Fecha de Entrega de las acciones liberadas, como la Fecha de Registro y Canje para el cambio en el valor nominal. 
Agradeciendo su atención, quedamos de ustedes,

Atentamente,

COMPAÑÍA MINERA MILPO S.A.A.

Francisco Ismodes Mezzano

Representante Bursátil

